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CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1675.- Expediente: Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo interpuesto por contra la Consejería de
Hacienda y Presupuestos de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Se ha interpuesto Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo contra la el acto dictado por la Consejería
de Hacienda y Presupuestos de la Ciudad Autónoma
de Melilla, dando lugar al Procedimiento Ordinario n°
13/2010 en el desarrollo del cual ha recaído Resolu-
ción del Juzgado de los Contencioso-Administrativo
n.º 2 de Melilla de fecha 20 de mayo de 2010, cuyo
contenido es el siguiente:

Conforme a lo acordado en resolución de esta
fecha dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo con los datos al margen, interpuesto por FRANCE
TELECOM ESPAÑA, S.A. contra resolución de esa
Administración de fecha 16/3/2010 dictada en expe-
diente sobre LIQUIDACIÓN DE TASAS, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los arts. 48 de la LJCA,
siendo necesarios el expediente que motivaron la
resolución impugnada, solicito a V.I.:

-Ordene la remisión a este órgano judicial de
aquel a que se refiere el acto impugnado, en el plazo
improrrogable de veinte días, o bien copia autentificada
del mismo, debidamente foliado, y en su caso, con
los documentos e índices correspondientes, intere-
sándole, de conformidad con lo dispuesto en el
art.49 de la LJCA, que la resolución administrativa
que se dicte a tal fin se notifique a cuantos aparezcan
como interesados en dicho expediente, emplazán-
doles para que puedan comparecer ante este órgano
judicial en el plazo de nueve días, incorporándose
tales notificaciones al expediente administrativo, y
todo ello con el apercibimiento expreso contenido en
el art.48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra
el plazo concedido sin que haya sido remitido.

-Así mismo deberá comunicar a este Organo
Judicial la autoridad o empleado responsable de la
remisión del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente sellada y fecha por la oficina

de recepción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio) en rela-
ción con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de
noviembre), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimiento, mediante publi-
cación del Acuerdo en el BOME.

Melilla, 11 de junio de 2010.

El Secretario Técnico de la Consejería de Ha-
cienda y Presupuestos. José Ignacio Escobar
Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

1676.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: JOSÉ JUAN MORGADES MER-
CADO.

Procedimiento de APREMIO.

Trámite: NOTIFICACIÓN DILIGENCIA EMBAR-
GO BIENES INMUEBLES.

Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo


